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Se declara texto oñc ia l y autént i co el ríe las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a Gacela de M a n i l a , por 
lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrelo de 20 de Febrero de 18611. 

S e r á n suscritores forzosos á l a Gacela todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su i m p ó r t e l o s que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de 

m 

i\0 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

DE FILIPINAS. 

(^ pimiento del Comercio exterior del Imperio del 
p0*' por los puertos accesibles, en el mes de Fe-

^ lUV del corriente año. 
Comercio exterior en este mes asciende á un 

oU" total de Yens 9.316.548177 en esta forma: 
Exportación Yens 5.267 STB'Sl. 
Importación 4.049.273i56. 

lela á favor de la exportación Yens. 1.212.001*65. 
. iña (Península) figura en el 19.° lugar conm 
.elora por Yens 426'80: Filipinas ocupa el 12.° 
,cen el mismo concepto por Yens. 10.492: en 
ortacion solo se menciona la Colonia por Yens 5630. 

motal del comercio español representa por con-
¡rnte Yens. 16.549'69. 
Azúcares aparecen por Yens. 456,345í50á saber: 

Cates. 6.752.251 Yens. 229,799í68. 
3.902.343 „ 222,248<56. 

11,666 „ 706'06. 
Melazas. . . „ 236.121 „ 3591'20. 
Los tabacos suman Yens. 11.297*20 divididos en 

IJada 
^ca , 

jilon 

cig'arros- =cates 2019=Yens. 2820<08. 
rrillos. . „ 931f 14. ^ 

Buques españoles en los puertos, ninguno. 
I Despachados para Filipinas, ninguno. 

Tokiyo 20 de Mayo de 1888.—El Encargado de 
ROCÍOS de España en el Japón, Pedro Carrere.-—Es 

_ l a , Sein Echaluce.—Publíquese.—El Secretario, 
IlxS'OV. 

Lvimiento del Comercio exterior del Imperio del Ja^ 
ponj por los puertos accesibles en el mes de Marzo del 
corriente año. 

El Comercio exterior en este mes representa un Valor 
total de Yens 9.041,375*03 en esta formaí 

Exportación. Yens 4.447,813*62 
Importación. „ 4.493,561*41 

diferencia á favor de la exportación Yens 54.252*21 
España (Península) figura como importadora en el 

18.° lugar por Yens 161'80: Filipinas ocupa en el mismo 
concepto el 10.° por Yens 21.685*92. 

El comercio español, no habiendo habido exportación 
alguna, asciende á Yens 2i.847'72. 

Los azúcares suben á Yens 376.538*60 á saber: 
Terciada. 
Blanca. . 
En pilón 
Melazas 

cates 7.750,710. Yens. 246.646*97. 
2.100 502. 

Los 

123.672*03. 
•;, 25.126. „ 1.742*22. 

294.571. „ 4.477*38. 
tabacos suman Yens. 14.689*20. entre. 
Cigarros Cates. 3.115 Yens. 3.759<67. 
Cigarrillos ,, „ 3.378*40. 
Otros preparados 11.926. „ 7.551*13. 

Buques españoles en los puertos, ninguno. 
Despachados para Filipinas, ninguno. 

kT Tokiyo 20 de Mayo de 1888.—El Encargado de 
^ciados de España en el Japón, Pedro Carrere.— 

'8 copia, tíein Echaluce.—Publíquese.—El Secretario, 
[Monroy. 

Movimiento general del Comercio por los puertos 
accesibles del Japón, en el mes de Abril 1888. 

El movimiento general del comercio exterior repre
senta en este mes un valor de Yens. 9.181.729'56. 

En esi^ forma: Exportación . . . 4.244.795i21. 
Importación . , . 4.936.934*35. 

Pifereneia en favor de la Importación, 692.139<14. 

España (Península) figura en el 20.° lugar como ex
portadora por Yens. 300*00. La Colonia de Filipinas 
ocupa el 14.° lugar en el mismo concepto por Yens. 
n.OlO^O, siendo en total la exportación española 
de Yens 17.310*20. 

En la Importación, España (Península) figura en el 
17.° lugar por Yens. 406*00 y Filipinas en el 11.° 
lugar por Yens. 28.292*80, de modo que en suma 
la importación ha sido de Yens. 28.292*80. 

El total de comercio español representa pues en este 
mes, Yens. 46.009*00. 

El azúcar aparece por Yens. 712.780*69 á saber: 
Terciada. . . Cates 8 638,940 Yens. 281.359'71. 
Blanca . . . „ 6.987,297 „ 428.461*99. 
Cande , 4.428 „ 285*39. 
En pilón. . . „ 202,002 ,, 2.673*60. 
Los tabacos suman Yens. 11.261*37 á saber: 

Cigarros Cates. 3.010 Yens. 3.363*30. 
Cigarrillos ,, „ „ 4.171*60. 
Otros preparados 6.314. ,, 3.726*47. 

Buques españoles, ninguno. -
Despachados para Filipinas, nii.guno. 
Tokiyo 20 de Mayo de 1888.—Si Encargado de Nego

cios d¿íjÍK)aña en el Japón, Pedro Carrere.—Es copia, 
Siü ' I Btp.—Publíquese.—E( Secretario, Monroy. 

Parte militar. 
GOBIEENO M I L I T A R . 

Servicio de ¡aplaza para el dia l . " de Julio de 1888. 

Parada^ los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de dia, el Teniente Coronel D. Juan Gar
cía Celada.=Imaginaria, otro D. José Cores.—Hospital 
y provisiones, Artillería, l.er Capitán.—Reconocimiento 
de zacate, Artillería.—Paseo de enfermos, número 2.— 
Música en la Luneta de 6 1/2 á 8 de la noche núm. 1. 
Y en el Malecón de 5 1/2 á 7 1/2, núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador mil i 
tar interino.=El Comandante Sargento mayor interinoj 
Antonio González. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 

/Secretaria de Meintegros. 
En cumplimiento de lo mandado por el Excmo. 

Sr. Director general en pr videncia de esta fecha, 
se cita, llama y emplaza á D. Pablo Ortiga y Rey, 
Director que fué de Administración Local en estas 
Islas, D. Diego Jiménez, Contratista del suministro 
de piedras, invertidas en las obras del Hospicio de 
San José, situado en la isla de Convalecencia extra
muros de esta Capital, D. Alfredo Camps y Don 
Joaquín Grajera, Administrador é Interventor respec
tivamente de las expresadas obras ó sus herederos, 
para que dentro del plazo de noventa dias, á contar 
desde ia publicación de este edicto en la Gaceta 
ojicial, se presenten por sí ó por medio de apode
rados en la Secretaría de Reintegros de este Centro 
Directivo á recoger y contestar los pliegos ie cargos 
que contra3 los mismos resultan del expediente ad
ministrativo que esta Dirección instruye; en la in 
teligencia que de no verificarlo, les parará el per* 
juicio á que haya lugar. 

Manila 23 de Junio de 1888.--^Manuel Barros. 2 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita y emplaza á D. Pedro del Villar, Interven
tor que fué de Samar, su apoderado ó herederos si 
hubiesen fallecido, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta ojicial, comparezca en esta Secre
taría general, á objeto de recoger y contestar el piego 
de calificación de los reparos deducidos en la cuenta 
de cédulas personales de dicha provincia respectiva 
al l.er trimestre de 1S86-S7; en la inteligencia que 
de no hacerlo dentro del expresado plazo, se dará 
al expediente el trámite que proceda, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 28 de Junio de 1888.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Andrés Sarvio y Mu-
nillas y D. Faustino Latatu, Administrador é Inter
ventor que, respectivamente, fueron del distrito de Cot-
tabato, sus apoderados ó herederos si huJ£¡gBgtoád|fcido, 
py.i'a que df'.Dtzfl.ijril .térmiino .dfcjíffi d i ^ _ ^ ^ J Kr''s 
ia publicación de este a n u n c i o e n T t ^ í | K ^ c m l / 
cumparezcan en esta Secretaria general^WBfeto de 
recoger y contestar el pliego de calificacioif de los 
reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de dicho 
distrito, correspondiente al 3.er trimestre de 1885-86; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del expre
sado plazo se dará al expediente el trámite que pro 
ceda, parándoles el perjuicio que haya lug*ar. 

Manila 28 de Junio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Relación de los trabajos ejecutados durante la pr i
mera quincena del mes actual, en las obras del 
abastecimiento de aguas potables de esta Capital. 

Obras de conservación. 
Se está sentando una capa de hormigón en la espla-

nada anterior de la casa de máquinas, para evitar 
las filtraciones en las galerías de humo de las calderas. 

Se han reparado 38 mecanismos de faentes de ve
cindad. 

Se han colocado diez defensas de madera en igual 
número de cajas de registro. 

Se han corregido cuatro fugas de agua que se pre
sentaron en las tuberías. 

Se han relevado cuatro cajas de registro y seis 
bocas de incendio y se ha rectificado la altura de 
diez de las primeras. 

Se han colocado seis zunchos de hierro con sus 
tirantes en la tubería descubierta en Sanlamesa. 

Se han tapado con grava los baches que se han 
formado sobre la línea de tuberías. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha hecho la instalación del servicio de aguas 

en las casas siguientes: 
En ia de D. Máximo Paterno, calle de Quietan, 

Quiapo. 
En la de D. Lorenzo del Rosario, en la calle de 

Camba núm. 49, en Binondo. 

Servicio público. 
Se han regado las calles, calzadas y paseos en los 

dias que no ha habido lluvias. 
Las máquinas han funcionadQ los dias 1, 2, 7, .8, 
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9, 14 y 15 soateuiendo en los depósitos la altura de 
agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quincena 
ha sido 109756 metros cúbicos, en laque está incluida la 
que producen las filtraciones del canal de conducción. 

El agua que de ellos ha salido para abastecer a 
la población ha sido 87.126 metros, resultando un 
promedio de 5808 metros diarios: el consumo máximo 
se verificó el dia 1.° con 7,141 metros cúbicos y el 
mínimo el dia 15 con 3797 metros cúbicos. 

Lo que en virtud de acuerdo del Eximo. Ayunta
miento se publica en la Gaceta oficial, para gene
ral conocimiento. 

Manila 26 de Junio de 1888. - Bernardino Marzano. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la di
rección de las mismas en todo el radio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la primera quincena del co
rriente mes. 
Obra de recorrida de la cubierta de la galería y 

pavimento del Mercado de la Divisoria. 
Continúase con la recorrida del pavimento de piedra 

granítica de China. 
Obra de reparación del Tribunal de Naturales de Bi-

uondo. 
Continúase en el arreglo del maderamen y se colo

caron las cadenas, soleras y los piés-derechos del piso 
principal. 

Obra de construcción de 173*50 metros lineales de 
alcantarilla para la plaza del mercado de la Divisoria. 

El dia 4 se hadado principio á los trabajos, habiendo 
ejecutado hasta la fecha üa'OO metros lineales. 

Obra de reparación del puente de la Quinta. 
Se desarmaron las soleras y colocaron los andamios 

de caña para armar el puente provisional de hierro, 
lo cual quedando terminado el tramo de San Miguel, 
continuando con el de Quiapo. 

Obra de ampliación de la alcantarilla del estero de 
Quiotan, 

Se empezaron los trabajos, los cuales continúan en 
esta fecha. 

Ohms ejecutadas en las vías públicas. 
I . cr Distrito Intramuros. 

Cubriendo baches con grava Pasig en las calles de 
Fundición, Cabildo, Anua, Beaterío, Santa Lucía y 
limpiando alcantarilla de desagüe en estas últimas 
y en la de Magallanes. 

2.° Distrito Binondo. 
[o^.los trabajos en los paseos, 

atQk-Binando*- -
CdB •"'baches con piedra partida y extendiendo 

arena^roncliuela en e. pavimento de las calles de 
Dasma.-iñas, Escolta, y auxiliando en los trabajos 
de la balizada de Magallanes. 

4. ° Distrito Sía. Cruz. 
Rellenando baches con grava Pasig y arena con-

ehuela y limpiando cunetas de desagüe en las ca
lles de Bilibid, Paz y derribando los muros de una 
casa en la Isla del Romero. 

5. ° Distrito San Miguel. 
Rellenando baches con grava Pasig y extendiendo 

una capa de arena couchuela en las calles de No-
valiches, Malacañang, General Solano, y quitando 
hierbas de la calzada de Magallanes. 

6.° Distrito Sampaloc. 
Cubriendo buches con grava Tinageros, Pasig en 

la calzada de Santamesa y Alix. 

7.° Distrito Quiapo. 
Cubriendo baches con grava Pasig, arena con

chuela en las calles de Tauduay, Ariegui, Concor
dia, Carriedo, Miranda, San Pedro, Villalobos, Iris, 
Globo de Oro, Ecliagüe, Carmen, Sta. Ana y lim
piando cunetas de desagüe en la de San Sebastian y 
Crespo. 

8.° Distrito San José. 
Limpiando cunetas de desagüe en la calle de Iz

quierdo, Prim, Benavides, Magallanes, Piedad y trans
versal de Soler. 

9.° Distrito Tondo. 
Arreglando el pavimento en la calzada de Diviso

ria, Pescadores, Lemery y limpiando las alcantarillas 
de desagüe en la de Zapa. 

10.o Distrito Paseos, Calzadas y Jardines. 
Rellenando baches con piedra partida, grava Pasig, 

apisonándolo y extendiendo una capa de arena cou
chuela en las calzadas de Magallanes, Bagumbayan 
y Arroceros. 

I I . ° Distrito Ermita. 
Cubriendo baches con grava Pasig en la calle de 

la Concepción, Real, San Marcelino, Comillas, Nueva, 
San Luis y limpiando cunetas de desagüe en la Real 
j Nueva. 

11.° Distrito Malate. 
Limpiando cunetas de desagüe en ia calle Real y 

cubriendo baches con grava Pasig en la misma y 
Nueva. 

12.c Distrito S. Fernando de Dilao. 
Cubriendo baches con grava Pasig en San Mar

celino, Looban, Malosac y limpiando cunetas de de
sagüe en la calle Real y ülilang-cauayan. 

Lo que de ór.len del Excmo. Sr. Corregidor se 
publica en la Gaceta oficial para general conoci
miento. 

Manila, 20 de Junio de 1888.—Bernardino Marzano, 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita y llama á los herederos de 
D. Salvador Rnbido, español peninsular y comerciante 
que fué de esta Capital, que falleció en el arrabal 
üe San Fernando de Dilao en 17 de Enero de iSSi, 
para que dentro del improrrogable plazo de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta oficial, se presenten á este Centro, por sí 
ó por medio de sus apoderados, á hacer uso del de
recho que la Ley les concede sobre el terreno con
cedido por composición onerosa al referido Sr. Rn
bido en la Isla Maestre-Campo del distrito de Rom-
blon; advirtiendo que si así no Id hicieren dentro 
del citado plazo, se procederá á la venta en pública 
subasta del aludido terreno. 

Manila 27 de Junio de 1888.—Luis Sagúes. 2 

GOBIERNO C|VIL DE LA PROVINCIA 
D£ LA PAMPANGA. 

Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 
de Macabebe de esta provincia un-bote-lancha de 
madera tangili y lanaan de seis varas y dos tercias 
de largo, una vara y dos tercias de ancho y tres 
palmos y una pulgada de profundidad, que fué ha-, 
liado, sin dueño conocido, en la bocana del rio Pan-
loveuas de dicho pueblo el 17 del actual, se anun
cia al público, por medio de la Gaceta oficial para 
que el que se considere dueño de dicho bote-lancha 
acuda á este Gobierno á reclamarlo en el término 
de 30 dias con los documentos de propiedad; en la 
inteligencia de que transcurrido este plazo se proce
derá á su venta en pública almoneda. 

Bacolor 22 de Junio de 1888.—Torres. 

SECRETARIA BE LA JUNTA DE REALES 
| ALMONEDAS. 

El dia 26 ~de JuMo próximo á las dit^pp.-d ma
ñana, se subastará -ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del ediíicio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denun
ciado por D. Dalmacio Malaüá, enclavado en el sitio 
dominado Launa, jurisdicción del pueblo de Tumauini 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta a continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 26 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la Venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdic
ción de Tumauini, provincia de Isabela de Luzon, 
denunciado por D. Dalmacio Malaná. 

1.a La Hacienda enajena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado Lanná, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de no
venta y ocho hectáreas, y diez áreas, cuyos límites 
son: ai Norte baldíos realengos denunciados por Do
mingo Pasiffugan; al Este id. id. por Mateo Pasiffu-
gan; al Sur id. id. por José Malab y al Oeste id. por 
jacinto Macatuggal. 

2 a La enajenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de ciento noventa y ocho pe
sos setenta y cuatro céntimos. 

3. ' La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Isabela, en el mismo día y hora 
que se anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación 
ú observación alguna que lo interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á los iicitadores para la 
presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones' serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello 10.°, expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. " Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de 

la provincia expresada, la cantidad de pf> 
que importa el cinco por ciento del valor dáj 
rreno que se subasta. Al mismo tiempo que la 
posición, pero fuera del sobre que la contenga, 
tregará cada licitador esta carta de pago que ser' 
tle garantía para la licitación y de fianza para í 
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo c 
cepto no se devolverá ésta al adjudicatavio provisio 
hasta que se halle solvente de su compromiso. TÍ: 
poco le será devuelta la carta de pago al dornl 
ciador del terreno en ningún caso, puesto que 
berá quedar unida al expediente, Ínterin no tras.MI 
el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los Iicitadores presentando 
pliegos al Sr. Préndente de la Junta, exhibirái 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y l 
patente de capitación si pertenecen á la raza ehi 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Sev-
tario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podl 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por co 
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

0.a Transcurridos los diez minutos señalados p.-j 
la recepción de los pliegos, se procederá á la al
tura de los mismos por el orden de su numeraci, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará n 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provij 
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el dere 
de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultasen dos ó más proposiciones igm 
se procederá en el acto y por espacio de diez/ 
ñutos á nueva licitación oral entre los autore, 
las mismas, y transcurrido dicho término, se cj 
derará el mejor postor al licitador que haya j 
rado más 1» oferta. En el caso de que los licita! 
de que trata el párrafo anterior, se negaran :ij 
jorar sus proposiciones, se adjudicará el servid 
autor del pliego que se encuentre señaladol 
¡Jl número ordinal más bajo. Si resultase la J. 
igualdad entre las proposiciones presenladas eis. 
Capital y la provincia de la Isabela, ia nueva li.-ilion 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales ABne-
das de esta Capital el dia y hora que se seft y 
anuncie con la debida anticipación. El l i c i t l r ó 
Iicitadores de la provincia, cuyas proposiciónflhu-
biesen resultado empatadas, podrán concurrir1!^: 
acto_ personalmente ó por medio de apoderado, en 
tendiéndose que si así no lo verifican renuncian f 
derecho. 

i l . El actuario levantará la correspondiente acta] 
It^la subasta que firmarán los \•M\-Anmakm^s-

p a ' 

tela su| 
de mai 

^hyAcon 
aber 
3 que 

J.E1 dj 

—fin- ral esiadoT^nmuíaT espediente ele Su raío 11, llflt; actOf 
elevará á la Intendencia general de Hacienda pa I I ¿nt( 
que apruebe el acto de la subasta cuando deba se I \ [jUZC 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha si \ !nunci| 
en definitiva el mejor postor. inomij 

12. Designado éste por la Intendencia general; s^uni de 
devolverá el expediente al Centro de Rentas !.\ fii dejde conc 
que sea notificado el denunciador de la mejor ofi taJ La, h 
por si le conviniere ha :-er uso del derecho de ta: .eo,lgir4 pC 
ó sea que se le adjudique el terreno por la can palón d| 
tidad ofrecida. 1 Manil 

13. La notificación al denunciador se hará pofr,, 
Ia Administración de Rentas ó por la Subalterna de#^ o0 0 
Ia Isabela de Luzon, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre-
Stínte á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia citada. 

14. Kl plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.", será el de oclifl 
dias después de la notificación, siendo condición indis» 
pensable ei haber presentado pliego el denunciadoi' 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, . L 
y de ella se dura un recibo por la Central ó Subal- ^amned 
terna de la Isabela de Luzon, según se presente en uno '^vincia 
ú otro punto. e anunc 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el ex- 4.* C 
podiente de la subasta y el escrito del denunciador ^alen 
ejercitando el derecho de tanteo ,̂ si lo hubiere, á 1»^ acto 
Intendencia general para que adjudique en definitivi» 1 0bserv; 
el terreno. íViZo de 

17. El adjudicatario del terreno que se subastM|McümI 
abonará su importe con más los derechos de mediaw- Lal 
anuata y Real confirmación, dentro de i término dt? sujee 
treinta dias contados desde el -';:v.u'nte ,,1 en que gfl Ijlactaráil 
le notifique el decreto de la Intendencia, adjudicando 
definitivamente á su favor. el 

basta 
cion 
nuncic 
i.s Ll 
rreno 
i'isdici 
tenta 
sen ta 
frenos 

rio C| 
l̂ s Com 

u 9 
5 

sos cii 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no Sel 
presentára el adjudicatario la carta de pago qu» 
acredite el ingreso á que se refiere la .condición _ 

i • « ' ^ • v: I Í . . J : . . . . S Í L Í la 

l de Dt 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anua- 1 ^ P'"o1 
ciándose nueva' subasta á su perjuicio, perdiendo ql DP0i,tad 
depósito como multa y siendo además responsable als/lsI"o tiel 
pago de la difereacia que hubiere entre el priraerfl rWen^ 

1 
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v sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
í\ tipo de la licitación. 

19 Presentada por el adjudicatario la carta de 
tm"-'o del valor del terreno y derecho* legales se le 
¿tor"-ará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador central de Rentas y Propiedades ó 
por el Subdelegado de Hacienda de la expresada pro
vincia, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias genenües. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, sé resolverán gubernativa
mente ínterin lus compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que 
íé entablen, se resolverán siempre por la vía gu-
bt U»tiva. . . 

s nuda. Las diligencias necesarias para obtener 
la sesión de los terrenos subastados serán igual-

r mente de la competencia administrativa, como tam-
bien el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión 

I ^Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
i ,ó falta de cabida del terreno subastado y del expe

diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha-

1 ci'enda ni el comprador. 
Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 

de to-dos los derechos del expediente hasta la toma 
de po.sesion. . 

Manila 22 de Junio de 1888.—hl Administrador 
central de Rentas y Propiedades, Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reates Almonedas. 
D. N. N . , vecino de . . . . que habita calle 

f]e W . ofrtce adquirir un terreno baldío rea-
" e-igo enclavado en sitio de de 
iJjurisdiccion de la provincia de 

en la cantidad de . . . . con en
te-a sujeción al pliego de condiciones qne se pone 

| dt manifiesto. 
P\:Acompaño por separado el documento que acredita 

Aber impuesto en la Caja de el 5 p § 
3 que habla la condición G.a del referido pliego. 3 

El dia 26 de Julio próximo á las diez de la ma-
na, se subastará ante la Junta de Reales Almone-

' - C.-p4t*U -qiip SIÍ -constituirá en el Salón 
41-tí actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 

Ti ante la subalterna de la provine a de la Isabela 
| Í Luzon, la'venta de un terreno, baldío realengo 

nunciado por D. José Tandayu, enclavado en el sitio 
líiominado Ragan, jurisdicción del pueblo de Tuma-

^ í i n i de dicha provincia, con estricta sujeción ai pliego 
"eĵ le condiciones que se inserta á continuación. 
M La hora para la subasta de que se trata, se re-
o,^girá por la que marque el relój que existe en el 
n.iSalon de actos públicos, 

i Manila 28 de Junio de 1888.-^Miguel Torres. 

tíi*liijgo de condiciones para la venta en pública su-
1̂ basta de un terreno baldío situado en la jurisdic

ción de Tumanini, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por D. José Tandayu. 
1.8 La Hacienda enajena en pública subasta un 

rreno baldío realengo en el sitio denominado Ragan 
risdiccion del pueblo de Tumanini, de cabida de 
'teuta y nueve hectáreas, noventa y nueve áreas y 
isenta y ocho centiáreas; cuyos límites son: al Norte, 
rrenos denunciados por Antonio Tandayu; al Este 

rio Cagayan; al Sur terrenos solicitados por Ma-
i - Concha y ul Oeste, id. id. por Vicente Bulanan. 

2. a La enajenación se llevará á cabo bajo el tipo 
progresión ascendente de doscientos treinta y siete 

sos cincuenta céntimos. 
3. " I;a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 

1- Amonedas .de esta Capital y la subalterna de la 
o frovincia de Isabela, en el mismo dia y hora que 

e anunciarán en la Gaceta de Manila. 
- 4.4 Constituida la Junta en el sitio y hora que 
r jeñalen los correspondientes anuncios dará principio 

\% V acto de la subasta, y no se admitirá explicación 
{ j | observación alguna que lo interrumpa, dándose el 

¿o ele diez minutos a los licitadores para la pre
cación de su pliego. 

Las proposiciones serán por escrito, con en-
sujecion al modelo inserto á continuación y se 

Jactarán en papel de sello 1 0 . e x p r e s á n d o s e en 
l^ero y letra la cantidad que se ofrece para ad-
p i r el terreno. 
; Será requisito indispensable para tomar parte 

la licitacon haber consignado en la Caja gene-
de Depósit-is ó en la Subdelegacion de Hacienda 

y í la provinciaoxp^gad^ |a cantidad de $ 11-87 que 
qj Oportael 5 pg leí valor del terreno que se subasta. Al 
aX Hsmo tiempo que i^m-oposidon, pero fuera del sobre que 
ro Contenga, enU-egan Ga¿?x Ucitador esta cana de yago 

que. servirá de garantía para la licitación y de fianza 
para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su com
promiso. Tampoco le será d -vuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en ningún caso, puesto 
que deberá quedar unida ai expediente, Ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tüii-
teo. 6 renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula, personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secreta
rio de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

(J.a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á ta aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará 
nota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el 
derecho de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral, entre los autores 
de las mismas, y trascurrido dicho término, se con
siderará el mejor postor al licitador que haya me
jorado más la oferta. En el caso de que los licita
dores de que trata el párrafo anterior, se negaran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servi
cio ai autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital y la provincia de la Isabela, la nueva l i 
citación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El l i 
citador ó licitadores de la provincia, cuyas proposi
ciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por msdio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo, 
por no t ^ j ; vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido e> 22 mé^va ^ uiojor postor.. . " " 

12. rip la ^a^0 é^e por la Intendencia general se 
devolverá \ i expediente al Centro de Rentas á fin 
de que sea notificado el denunciador de la mejor 
oferta, por si le conviniere hacer uso del derecho 
de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la subalterna de 
Isabela de Luzon, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la clausula 12.a será el de ocho 
días después de la notificación, siendo condición in
dispensable el haber presentado pliego el denuncia
dor en alguna de las subastas celebradas en esta 
Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expe
diente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe con mas los derechos de media 
anuata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta días contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia, adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentará el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejara sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba* 
jar el tipo de la licitacon. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 

se resolverán siempre por la vía gu-

Las diligencias necesarias para obtener 

el Administrador central de Rentas y Propiedades 
6 por el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Adxertencias generales. 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos ivulengos, se resolverán gubernativa
mente Ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y pur tanto las reclamaciones que 
se entablen, 
bernativa. 

Segunda, 
la posesión de los terrenos subastados serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién .4 entender en el exámen de la resulucion de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
a la quinta parte de la expresada en el anuncio, 
será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indemnización ni la 
Hacienda ni el comprador. 

Ouarta. Serán de cuenta ([A rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 22 de Junio de 1885.—Kl Administrador 
central de Rentas y Propiedades, Luis Sagúes. 

MODELO DE PR0P0SI ION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de..... que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de de la jurisdicción de de 
la provincia de... en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 por 100 
de que habla la condición 6.a del referido pliego. 

El dia 26 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, qne se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Feliciano Guzman, enclavado en el sitio deno
minado Cumabao jurisdicción del pueblo de Tumanini 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. -¡es 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en eí 
Salón de actos públicos. 

Manila 26 de Jumo de 1888.—Miguél Torres 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 

de un terreno baldío situado en la jurisdecion de 
Tumauiui, provincia de Isabela de Luzon, denun
ciado por D. Feliciano Guzman. 

1.a La Hacienda enageua en pública subasta tm 
terreno _ baldío realengo en el sitio denominado Cu
mabao, jurisdicción del pueblode Tumanini, de cabida de 
ciento cincuenta y ocho hectáreas, treinta y dos áreas 
y nueve centiáreas, cuyos límites son: al Norte ter
renos solicitados por D. Roque Pagaddu^ al Este id. 
baldío realengo, al Sur id. denunciado por Vicente 
Cayaba y estero Comubao, y al Oeste baldíos realengos. 

*.* La enajenación i llevará á cabo bajo el 
pesos 

se 
tipo en progresión ascendeute " : i r -
ochenta y un céntimos. 

3 / La subasta tendrá luga? ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Isabela en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sel.o 10.°, espresándose en nú
mero y letra la cantidad que se ofrece para adquirir 
el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda ae 
la provincia expresada, la cantidad de pfs. ló'Oé 
que importa el cinco por ciento del valor del ter
reno q1^ se subasta. Al mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para res
ponder dei cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario*' provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso, 

j Tampoco le sera devuelta la carta de pago al de» 
otorgará la corresjoudieate" escritura de venta por uuaciadoi' del ÍSITQUO WU uin^an caso, puesto C[UQ 
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deberá quedar unida al expediente, Ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie al mismo. 

7." Conforme vayan los licitadores presentando los 
plieg-os al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros, y la 

.patente de capitación si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secretario 
de la citada Junta. 

8.1 Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. ' Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos al Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos vllos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al íhejor postor, salvo el dere
cho de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos á nueva licitación oral, entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho término, se considerará 
el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junt?. de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. Kl licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul
tado empatadas, podran concurrir á este acto personal
mente o por medio de apoderado; entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de ja subasta que firmarán los Vocales dé la Junta. 
En tal Estado, unida al espedieute de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo, 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general 
se devolverá el espediente al Centro de Rentas á 
fin de que sea notificado el denunciado ' de la me
jor oferta, por.sí le conviniere hacer uso del dere
cho de tanteo, ó sea que se le adjudique el ter
reno por la cantidad ofrecida. 
. 13. La.. notificación al denunciador se hará por 

da Administración de Rentas ó por la Subalterna 
de Isabela de Luzon según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin será obligación pre
cisa del denunciador el expresar en la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.11 será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición in 
dispensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula an
terior, y de ella se dará un recibo por la Central 

,0 Subalterna de Isabela de Luzon según se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjudique en defi
nitiva el terreno, 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso k que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable 
al pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del ¿erreno y derechos legales, se 
e otorgará la correspondiente escritura de venta por 

el Administrador central de Rentas y Propiedades ó 
por el Subdelegado de Hacienda pública de Isabela de 
Luzon, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te

rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa-
menle Ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el examen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila -22 de Junio de 1888.—El Administrador cen
tral de Rentas y Propiedades—P. S., Florentino 
Montejo.—Es copia, Sagües. 

MODKI.O DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de . . . . que habita calle 

de . . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en el sitio de de 
la jurisdicción de. . . . de la provincia de . . 

en la cantidad de . . . . con en
tera sujesion al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § 
de que habla la condición 6.a del referido pliego. 

El dia 2(5 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de. Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de Bulacan, la venta de 
los cuatro solares que la Hacienda posee en la cabe
cera de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 498 pesos 77 céntimos, con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 90 de fecha 28 de Setiembre 
de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. .ÉÍ[fc\ 

Manila 26 de Junio de 1888.—Mig«| 'es. 

El dia 26 de Julio próximo á las diez de la mañana 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, friie se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Bataan, la venta de 
la casa y solar que la Hacienda posee en el pueblo 
de Orani de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 3109 pesos 56 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 66 de fecha 4 de Se
tiembre de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 26 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 

HOSPITAL DE S. JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Ecocmo. 
Sr. Gobernador General de eslas Istas. 
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Providencias judiciales. 
Don Balbino González Cano, Tenieute del Regimiento 

Infantería de Iberia número 2 y fiscal nombrado 
por el primer Jefe del mismo. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza Tomás Alcán
tara Alianza, soldado de la tercera compañía del 
mismo ftegimlento, á quien estoy formando causa 
por el delito de deserción. 

Usando de las atribuciones que rae concede la v i 
gente Ley de enjuiciamiento piilitar, por el presente 

segundo edicto, llamo, cito y emplazo al re fe i 
Tomás Alcántara Alianza, para que en el térmi] 
de veinte dias, contados desde la publicación 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pí
sente en el cuartel de. la Luneta á fin de que ss.H 
oidos sus descargos y de no comparecer en el reí 
rido plazo, se le seguirá el periuicio que haya lugaí 

Manila 28 de Junio de 1888.—Balbino González, 

Don Federico Cuadrado Pascual, Alférez déla cuartal; 
Compañía del Regimiento Infantería Joló número 6 
y Juez Fiscal instructor de la causa que se sigue, j 
contra los Igorroíes de la Ranchería de Danco per-i 
teneciente á este Distrito, denominados Agaming. ( 
Abehal Tujinjin, Ulivag, Banotao, Singaim Singot. 
Sangil, Acupin, por el delito de resistencia á fuerza * 
armada, y fuga de los indicados: ignorándose el pa- { 
radero de los mismos, sueleo á todas las autori
dades así Civiles como Militares que por cuantos 
medios sean posibles y en bien de la administraciof 
de justicia procedan á la busca 5 captura de lo 
mencionados Iirorrotes, cuyas señas se ignoran, po
niéndolos á mi disposición caso de ser habidos, y 
de no serlo se continuará la causa y serán juzga
dos en rebeldía.—Bontoc 16 de Junio de 1888.— 
Federico Cuadrado. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Quiapo. recaída en la causa nú
mero 5186 que se instruye contra Escolástico Sarna-
niego por robo, se cita, llama y emplaza á Antonií ' 
Toledo, vecino de la calle Élcano d d arrabal de Binondoj 
para que en el término de 9 dias, á contar desde la puJ 
blicacion del presente, comparezca en este Juzgado para 
declarar en la expresada causa. 

Escribanía de Quiapo 25 de Junio 1888.—Bonifacio 
Briones. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancii 
del distrito de Binondo, dictada en la causa núim 
6552 contra' Domingo Martin por hurto, se cita, llS 
y emplaza á un nombrado Pedro que ha estadde 
grumete en el Bergantín Goleta «Pelagio», para ue 
en el término de 9 dias, cootados desde esta feta 
se presente en este Juzgado para prestar declarao 
en la mencionada causa, apercibido que de no y* 
flcarlo dentro del expresado término, le pararán 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de 
carg-o á 26 de Junio de 1888.=Rafael G. Llanos 

Don Antero García (lénSoto, Juez de T!pBíáúu*J 
propiedad de esta provincia, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Leoca 

Tampuangco, natural y vecino del pueblo de Aní 
de esta provincia, soltero, de 36 años de edad,' 
oficio platero y del barangay núm. 37, procesado 
la causa núm. 5795 por envenenamiento, para que pí 
el término de 30 dias, contados desde esta fecha, sel 
presente en este Jiugado á contestar y defenderse del 
los cargos que contra él resultan de la expresada causa;| 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término, 
se sustanciará la misma en su ausencia y rebeláy"* 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugí 

Dado en Bulacan á 25 de Junio de 1888.—Anfáil 
García de Soto.—Por mandado de su Sría., Mare 
lino Valdés. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausetí 
Ignacio Sayo, vecino de Angat, para que por el« 
mino de nu^ve dias, contados desde la publicación 
presente edicto en la Gaceta, se presente en este J 
r̂ado para declararen la causa núm. 5643 contra} 

ría Villarama y otros por hurto; en la inteligen 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se s 
tanciará la causa, parándole los perjuicios que en 
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 25 de Junio 
1888.—Antero García de Soto.—Por mandado d& 
Sría., Genaro Teodoro. 

Don Antonio Majarreis, Juez de Paz de esta Ca»j 
cera é interino de 1.a instancia por sustitución r$rc 
mentarla de esta provincia de Pangasinan, decOjM 
actual ejercicio de sus funciones yo el presente g| 
baño doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á VicjjL 

Joaquina de la Cruz y María Ancheta, indios, 
nos de Moneada provincia de Tarlac, para que el 
término de nueve dias, contados desde esta fecha, 
presenten en este Juzgado para prestar declaración 
la causa núm. 9908 seguida contra Juan Agpój 
otros por hurto, apercibidos que de no hacerlo,] 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Lingayen á ? de Junffl 
1888.—P. S., Antonio Majarreis.—Por mandado de 
Sría., Santiago Guevara. 

^ ^ ; I 
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